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CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-037/12/2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
MANTENIMIENTO PARA LOS CENTROS DE DATOS Y CUARTOS DE 
TELECOMUNICACIONES EN DIVERSOS EDIFICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA. 
"SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL MAESTRO HÉCTOR 
ESTEBAN DE LA CRUZ OSTOS, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA, ÉPSILON, INGENIERÍA Y CONECTIVIDAD, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO POR EL SEÑOR JAVIER LUCIO ALMAZÁN 
MORALES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A 
QUIEN.ES DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artfculos 94 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar el servicio integral de mantenimiento para los 
centros de datos y cuartos de telecomunicaciones en diversos edificios 
de la Ciudad de México. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su duodécima sesión extraordinaria, celebrada el cinco de diciembre 
de dos mil veintidós, CASO 0412EDGRM22, autorizó el fallo de la 
Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/007/2022, adjudicando al 
"Prestador de Servicios" la presente contratación, con fundamento en los 
artículos 21, fracción XXI, 77, fracción 11, y 78, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos 
mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo Gene 
de Administración XIV/2019". 

1.4. La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en 
Programa Anual de Necesidades 2023 para cubrir las erogacion 
provenientes del presente contrato y se encuentra disponible en 

as presupuestarias 31904 y 35301, denominadas "Servici 
ra!es de infraestructura de cómputo" y "Mantenimiento 

n de bienes informáticos", respectivamente, de la .un· 
ponsable '~2351 0906S001 0001 ", del presupuesto autorizado para 

cio 2023. 

El maestro Héctor Esteban De la Cruz Ostos, en su carácter de Oficial 
r de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente 

, según lo dispuesto en el artículo 29, fracción XXIV, del 
lamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
usticia de la Nación. 
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1.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 

suPREMA CORTE DE JuSTICIA PE LANACJON 1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su 
domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez número 2, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de 
México. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO GENERAL, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 22,229 
del veintiuno de julio de dos mil seis, pasado ante la fe del licenciado 
Juan Vicente Matute Ruiz, Notario Público 179 del entonces Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México; y está debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad del entonces Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, en el folio mercantil 355963 del dieciséis de noviembre 
de dos mil seis. 

11.2. El señor Javier Lucio Almazán Morales, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente contrato, en términos 
del poder otorgado mediante testimonio notarial171 ,212 del diecisiete de 
febrero de dos mil nueve, pasado ante la fe del licenciado Alfonso 
González Alonso, Notario Público 31 del entonces Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México; las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni 
limitadas en forma alguna. 

11.3. Acepta que la presente rel~cíón contractual se regirá por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

11.4. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 62, 
fracciones XV y XVI , y 193 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

11.5. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de 
de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con los recu 
o elementos humanos, técnicos, administrativos, económi 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de 
necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema 

Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal 
ribuyentes EIC060721 L26, expedida por el Servicio 
inistración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que 

ibe. 

Para todo lo relaciohado con el presente contrato, señala como 
icilio el ubicado en calle Bartolomé R. Salido número 129, colonia 

Narvarte, código postal 03600, alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
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Asimismo, manifiesta que comunicará a la "Suprema Corte", por medio 
de escrito original firmado por su apoderada especial, cualquier cambio 
de domicilio que realice. 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por el apoderado general del "Prestador 
de Servicios". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicios del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.7. y 11.7. de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio 
integral de mantenimiento para {os centros de datos y cuartos 
telecomunicaciones en diversos edificios de la Ciudad de México, q 
"Suprema Corte" contrata, y el "Prestador de Servicios" presta, co 
lo siguiente: 
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la prestación del servicio, objeto del presente contrato, el "Prestado 
Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e internacionale 
emás disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

lquier característica, término o condición no especificados en esta 
usula, serán aplicables los contenidos en la propuesta técnica

ica, presentada por el "Prestador de Servicios" el dieciséis de 
embre de dos mil veintidós, y en el "Requerimiento Técnico" anexo a 

Bases de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/007/2022; 
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documentos que forman parte integrante del presente contrato como 
"Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar el servicio, objeto del presente contrato, y la 
"Suprema Corte" a efectuar su pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por la cantidad de $9,304,367.76 
(Nue.ve millones trescientos cuatro mil trescientos sesenta y siete 
pesos 76/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado, equivalente a $1,488,698.84 (Un millón cuatrocientos 
ochenta y ocho mil seiscientos noventa y ocho pesos 84/100 
moneda nacional), resultando un monto total de $10,793,066.60 (Diez 
millones setecientos noventa y tres mil sesenta y seis pesos 60/100 
moneda nacional). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total del servicio, 
objeto del presente instrumento contractual, por lo cual, la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este contrato 
hasta su conclusión. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el monto indicado 
en la cláusula Segunda del presente instrumento contractual de la 
manera siguiente: 

El pago se efectuará de manera bimestral dentro de los 15 (quince) días 
hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
generado por Internet (CFDI) correspondiente, acompañado de la 
documentación que en líneas posteriores se indica, en la Dirección 
General de Tecnologías de la Información de la "Suprema Corte", 
ubicada en la calle 16 de Septiembre número 38, piso 4, colonia Centro, 
código postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, en 
el horario de: lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, o en su caso, vía 
correo electrónico a las siguientes direcciones: gaguilarn@scjn.gob 
eminchaca@scjn.gob.mx. 

No se realizará el pago de los Comprobantes Fiscales o· 
generados por Internet (CFDI) que amparen los servicios que 
hayan recibido en su totalidad y a entera satisfacción de la 

" 

e Servicios" debe entregar la siguiente documenta · 

1 de Recursos Materiales de la "Suprema Co 

rta . membretada en la que se indiquen sus datos 
ncarios (original): 

enta. 
bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLABE). 

río. 
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Al "Administrador" del contrato: 

11. Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente, con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones 1.6. y 1.7. de este instrumento contractual. 

111. Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico gaguilarn@scjn.gob.mx del "Administrador" del 
contrato, o a la que comunique por escrito la "Suprema 
Corte". 

Para la procedencia de los pagos, el servicio contratado deberá haber 
sido recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en la 
validación técnica del "Administrador" del contrato, mediante el oficio 
emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.8. de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
el apoderado general del "Prestador de Servicios" dirigido al 
"Administrador" del contrato. 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN DE 
LOS SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

Lugar de prestación de los servicios: 

Sede de la "Suprema Corte": 
ida José María Pino Suárez número 2, colonia 

uhtémoc, código postal 06065, Ciudad de México. 

16 de Septiembre: 
16 de Septiembre número 38, esquina Bolívar, colonia 

ldía Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México. 

cío Bolívar: 
e Bolívar número 30, esquina 16 de Septiembre, colonia Ce 
ldía Cuauhtémoc, código postal 06065, Ciudad de México. 
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Edificio Sede Alterna: 
Avenida Revolución número 1508, Pisos 1 y 6, colonia Guadalupe lnn, 
alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN Edificio Justicia TV: 
su PREMA coRrE oe JUSn ciA oe LA NACION Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, alcaldía 

Cuauhtémoc, código postal 0601 O, Ciudad de México. 

Almacén General de Zaragoza: 
Calzada Ignacio Zaragoza 1340, esquina Eulogio Parra, colonia Juan 
Escutia, alcaldía lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México. 

Centro de Desarrollo Infantil Artículo 123: Calle Chimalpopoca número 
112, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 0601 O, Ciudad 
de México. 

Duración de los servicios: 
La vigencia del servicio tendrá una duración conforme a lo siguiente: 

Doce meses, a partir del1 o de enero al 31 de diciembre de 2023. 

Los plazos de entrega pactados en el presente contrato únicamente 
podrán ser prorrogados por causas plenamente justificadas y por caso 
fortuito o fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, 
antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que la prestación del servicio, materia de este instrumento 
contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el ''Administrador'' 
del contrato al "Prestador de Servicios". 

QUINTA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

SEXTA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
correspondiente a la fecha de pago, .para el supuesto de prórroga en 
pago de créditos fiscales. 

cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso 
da caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la q 

recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente 
ntidades a disposición de la "Suprema Corte". 

MA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
1 proceso de recepción del servicio, objeto del presente contrato, de 

lizarse bajo la estricta responsabilidad del "Administrador'' de e 
ntrato, de acuerdo con el procedimiento que este determine, en 

inos de lo pactado en el presente instrumento contractual y de 
nformidad con lo dispuesto por el "Acuerdo General de Administración 
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XIV/2019" y en las Bases de la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/007/2022. 

OCTAVA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
suPREMA coRTE DE Jusr1c1A oe LA NACION necesario a los lugares en donde deban prestarse los servicios, objeto 

de este contrato, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", incluyendo 
aquellos relativos a prevenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 19), y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la entrega-recepción de los servicios objeto del presente contrato, o 
por defecto de estos, aun cuando no exista negligencia. La reparación 
del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 
pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. · 

DÉCIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 
1 O (diez) por ciento del importe neto del instrumento contractual, sin 
incluir los impuestos aplicables, esto es, por la cantidad de $930,436.77 
(Novecientos treinta mil cuatrocientos treinta y seis pesos 77/100 
moneda nacional), y hasta 20 (veinte) por ciento más en el supuesto de 
que por algún motivo deban incrementarse la cantidad de los servicios 
contratados, el monto o el pl;;1zo pactados. 

La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que el servicio materia del contrato de referencia hayan sido recibidos en 
su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Dicha fianza 
sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de 
la "Suprema Corte". 

l. En la póliza de fianza que se expida por la institución auto · 
constar la siguiente leyenda: 

bre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le 
ida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
idad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y 

s, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la N 
ora hasta por la cantidad de $930,436.77 (Novecientos tre 
atrocientos treinta y seis pesos 77/100 moneda nacional 
un 20 (veinte) por ciento más en el supuesto de que por 
deban incrementarse la cantidad de los servicios contratados, 
o el plazo pactado, para garantizar, por parte de ÉPSILO 

NIERÍA Y .CONECTIVIDAD, S.A. DE C.V., con domicilio en 
lomé R. Salido número 129, colonia Vértiz Narvarte, código postal 
O, alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, el fiel y exacto 
limiento de todas y cada una de 
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derivadas del contrato número SCJN/DGRM/DPC~037/12/2022, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y ÉPSILON, 
INGENIERÍA. Y CONECTIVIDAD, S.A. DE C.V., con un monto total 
contratado que asciende a la cantidad de $9,304,367.76 (Nueve 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN millones trescientos cuatro mil trescientos sesenta y siete pesos 
suPREMA coRTE DE JusnciA PE LA NACION 76/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación" y en 
el contrato número SCJN/DGRM/DPC~037/12/2022, celebrado entre la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y ÉPSILON, INGENIERÍA Y 
CONECTIVIDAD, S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar el fiel y 
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo de 
ÉPSILON, INGENIERÍA Y CONECTIVIDAD, S.A. DE C.V., relativo a la 
prestación del servicio integral de mantenimiento para los centros de 
datos y cuartos de telecomunicaciones en diversos edificios de la Ciudad 
de México, con un monto contratado por la cantidad de $9,304,367.76 
(Nueve millones .trescientos cuatro mil trescientos sesenta y siete 
pesos 76/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo á las cláusulas contenidas en el 
Contrato número SCJN/DGRM/DPC-037/12/2022. 

-La presente fianza tendrá vigencia durante toda la duración del Contrato 
número SCJN/DGRM/DPC-037/12/2022 y la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente, y sólo podrá ser 
cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun 
exista subcontratación con la autorización expresa de la Suprema Co 
de Justicia de la Nación. 

n caso de incumplimiento contractual de ÉPSILON, INGENIERÍA 
NECTIVIDAD, . S.A. DE C.V., la Suprema Corte de Justicia de 
ción o la Tesorería de la Federación podrán reclamar el pago de 

establecida en la presente póliza de fianza, conforme a 
cedimientos señalados en los artículos 279 y 282 de la Ley 

iones de Seguros y de Fianzas. 

presente fi~nza podrá ser liberada a ÉPSILON, INGENIERÍA 
CTIVIDAD, S.A. DE C.V., siempre y cuando la Suprema Corte de 

ia de la Nación emita su consentimiento por escrito en el que conste 
mplimiento del contrato. 
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- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, así 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor 

PODERJUDJCIALDELAFEDt;RACIÓN ÉPSILON, INGENIERÍA Y CONECTIVIDAD, S.A. DE C.V., pagos en 
suPREMA coRTE ouusnctA PE LA NACION exceso y los intereses que correspondan por los mismos. Tratándose de 

prórrogas en el plazo de ejecución pactadas en algún instrumento de la 
misma naturaleza del contrato original, la presente fianza quedará 
vigente por un plazo igual al acordado en el convenio modificatorio que, 
en su caso, llegare a suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. 
De existir incremento en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá 
hasta un 20 (veinte) por ciento adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre 
que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la institución de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 , fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que eri razón del domicilio tenga 
o llegare a tener." 

11. "Las Partes" convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato. En caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 
podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios", por medio de este instrumento, renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la "Suprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el último párrafo del artículo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

"Las Partes" convienen que la presente garantía será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Co 
en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones IJ<A'I.AGIU 

en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, 
1 rema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 
inta) por ciento del monto que corresponda al valor de los servic 

bies (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que no se h 
do, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de 

a Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se 
porcionalmente al porcentaje incumplido. 

penas convencionales por incumplimiento en los niveles de se 
aplicarán conforme a lo siguiente: 

penas convencionales se aplicarán una vez que se agote el tiempo 
mo permitido de acuerdo con los niveles de servicio establecidos: 
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Para cumplir con los tiempos asignados en la tabla anterior, el "Prestador 
de Servicios" deberá tomar todas las medidas necesarias para mitigar el 
incidente de manera temporal y garantizar la continuidad de operación 
hasta su solución total, previa validación del "Administrador'' del contrato. 

Las penas convencionales por incumplimiento en los tiempos para 
proporcionar los entrega bies, se aplicarán conforme a lo siguiente: 

Las penas convencionales se aplicarán una vez que se agote el tiempo 
máximo permitido para la entrega de acuerdo con la siguiente tabla: 

Entregable/Descripción 

Reporte bimestral en formato digital (CD o USB) PDF, con una 
carta de carátula, la cual deberá ser firmada por representante 
legal y/o el líder del proyecto. El reporte deberá contener. 

Resumen ejecutivo de actividades realizadas durante el 
bimestre. 

Copia de las ordenes de servicio de los mantenimientos 
preventivos y correctivos, asi como la revisión de parámetros. 

Listado de piezas, partes y refacciones empleadas, sustituidas o 
cambiadas durante el bimestre. 

Las posibles causas de la falla si es que fue correctivo el servicio, 
asi como las acciones de mejora. 

Reporte fotográfico donde claramente se documente los trabajos 
realizados antes, durante y después de los mismos, el formato 
de reporte será entregado al prestador de servicios adjudicado. 

Carta firmada por el representante legal y ellider de proyecto del 
prestador de servicios, en donde claramente indique que todas 
las partes empleadas son nuevas, de iguales o superiores 
características a las empleadas por el fabricante. 

Consumo eléctrico bimestral (vo~aje, corriente) de toda la 
infraestructura de centro de datos y equipos activos, así como 
graficas de estos consumos y la determinación del PuE, también 

esto para cada uno de los CD. 

y actualización de las fichas técnicas de cada uno de 
que se encuentran listados en el presente anexo 

las fichas actuales se le entregarán al prestador de 
adjudicado. 

Tiempo 
de entrega 

8 días hábiles 
posteriores del 
bimestre vencido. 

120 días naturales de 
iniciado el servicio y 30 
días naturales previos 
a la conclusión del 
contrato. 

Penalización por 
Incumplimiento 

Por cada día natural de retraso 
se aplicará el 1 (uno) por ciento, 
del monto de factura bimestral en 
el plazo establecido, con lo que se 
obtendrá el monto de 
penalización. 

Por cada día natural de 
se aplicará el 1 (uno) por 
del monto de factura 
que corresponda 

- ----- ----------+=-En-:-tr_eg_a-:-cbl:-e- d-:-e----:-ún-=-ica--l establecido, con 
general donde se indique el estado de cada uno de los bte d · 1 

ocasión 30 días 0 n ra e 
indicando las piezas, partes o refacciones que se penal1·zac·10• n 

Previos a la conclusión · durante el contrato. 
del contrato. 

casos diferentes a los antes señalados, si no se otorga prórroga al 
~staaor de Servicios" respecto al cumplimiento en los plazos 
blecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por 
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atrasos que le sean imputables en la entrega de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el1 (uno) por ciento por cada día natural 
a la cantidad que importen los servicios pendientes de entrega, los 
servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no 

PODERJUDIClAL DE lA FEDERACIÓN podrán exceder del 30 (treinta) por ciento del monto total del contrato. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado 
anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantías 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que, al . prestar el servicio objeto de este contrato, infrinja 
derechos de propiedad intelectual, así como respecto a su origen lícito y 
por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra índole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 
prestación del servicio o de su estancia al interior de la "Suprema Corte", 
son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios" se 
obliga a devolver a la "Suprema Corte", el material que le hubiesen 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
instrumento contractual, así como el material que llegue a realizar, 
obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que bajo ninguna circunstancia podrá ser divulgado. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
del servicio solicitado. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" pod 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador 

· " es responsable en su totalidad de la violación que, en su 
de los derechos de propiedad intelectual. 

IMA TERCERA. SUBCONTRA TACIÓN. 
uprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación 
plimiento del objeto de la presente contratación. 

los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a 
na física ~ jurídica, la ejecución parcial o total del objeto d 
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DÉCIMA CUARTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN moral, los derechos y obl igaciones que deriven del presente contrato, con 
suPREMA coRTE oe 1usnc1A pe LA NACION excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 

de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obl igaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
señalado en la declaración 11.7. de este instrumento contractual, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 5 (cinco) días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.7. 
del presente instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el "Prestador de Servicios" no exhibe la garantía de 
cumplimiento en los términos y condiciones pactados en este 
contrato. 

2. Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivada 
presente contrato. 

supuestos a que se refiere esta cláusula, "Las Partes" 
á "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servic 

pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
rema Corte" a que se refiere la cláusula Décima Primera del 
nte instrumento, considerando las causas que hayan motivado la 

n, o bien, en caso de que ya no existan montos pendientes de 
, el "Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de 

a convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte"; ello, 
ndientemente de que se haga efectiva la arantía de cum imiento 

lecida en e.ste contrato. 
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DÉCIMA SEXTA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula Décima Quinta de este 

PODERJUDIClALDELAFEDERACIÓN instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de manera 
su PREMA c oRTE oE Ju snc!A PE tA NAOON anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de Jo previsto 

en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto 
materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y , por tanto, ei presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa aprobación 
del órgano competente de la "Suprema Corte" de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

DÉCIMA NOVENA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte" designa al Director de Continuidad de Operaciones 
adscrito a la Dirección General de Tecnologías de la Información de la 
"Suprema" Corte", como "Administrador" del presente ·contrato, quien 
tendrá las facultades de administración del presente contrato y para 
supervisar su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberán revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", 
así como girar por escrito o corr.eo electrónico las instrucciones que 
considere oportunas, mismas que el "Prestador de Servicios" queda 
obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; 
asimismo, deberá verificar que los servicios, objeto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

La persona titular de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" 
contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
las personas que intervengan para la realización del objeto de 

rato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que 
manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 

responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas 
que a cargo de los patrones establecen las disposicio 

regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la 
1 del Trabajo; por tanto, responderá a todas las 

inistrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores 
dor de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema 

con el objeto del presente contrato. El gasto que impliqu 
imiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador 

cios", que será el único responsable de las obligaciones adqu 
us trabajadores. 
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La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
eiMSS. 

suPREMA coRrE oE JusnclA PE lA NAOON En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservada y/o confidencial, en términos de los artículos 
106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reservada o confidencial de la que se tenga 
conocimiento en el ejercicio y con motivo de la entrega de los servicios. 

De conformidad con lo establecido en Jos artículos 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de Servicios" asumé el carácter de encarg 
del tratamiento de datos personales a los que tenga acceso con 
de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividad 
objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por 

no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

nerse de tratar los datos personales para finalidades distintas 
utorizadas por la "Suprema Corte"; 

uardar confidencialidad y abstenerse de transferir los 
tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuan 

una vulneración a los mismos; 
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c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
PODER)UDICIALDELAFEDERACIÓN personales, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
suPREMA coRr E DE Jusn ciA PE LA NACJON de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor en 
lo .conducente. 

VIGÉSIMA TERCERA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partés" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
·Código Civil Federal vigente, por lo que, los ·plazos pactados deben 
cumplirse en términos de lo establecido en la cláusula Cuarta, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA CUARTA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACIÓN. 
"Las Partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las Bases de la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/007/2022 y el. presente contrato, prevalecerá lo 
estipulado en aquellas sobre el presente instrumento contractual. 

VIGÉSIMA QUINTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 

spuesto en el artículo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
icial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier 
ro que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a te 

SEXTA. ANEXOS. 

nexo Único". La propuesta técnica-económica presentada por 
-'rc•~T~, .... '"' .. de Servicios" el dieciséis de noviembre de dos mil veinT•r11"\c 
. "Requerimiento Técnico" anexo a las Bases de la Licitación Públi 
acional LPN/SCJN/DGRM/007/2022. 

ído y entendid.o el alcance del presente contrato, "las Partes" lo 
conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el diecinueve de 

mbre de dos mil veintidós. 
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POR LA "SUPREMA CORTE" 

AESTRO HÉCTOR 
ESTEBAN DE LA CRUZ 

OS TOS 
OFICIA YOR 

NI · RGARITA 
~ Á ' SÁNCHEZ 

DIRECTO GENERAL DE 
TECNOL GÍAS DE LA 

!~FORMACIÓN 
AVALA Q~E LOS ALCANCES sqN 
PRECI AMENTE LOS QUEDARAN 

· TISFACCIÓN A SU 
QUERIMIENTO 

LICENCI USTAVO 
ADOLFO AGUILAR NAVA 

DIRECTOR DE CONTINUIDAD 
DE OPERACIONES 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

SCJN/DGRM/DPC-037/1 2/2022 

OGM/LFCV/MATM/CSM* 

ÉPSILON, INGENIERÍA Y 
CONECTIVIDAD, S.A. DE C.V. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
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Fundamento Legal 
 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

7.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 
renglones que son números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los 
recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen 
exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos conjuntos de caracteres numéricos, los grupos 
financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con el 
patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción III de la LFTAIP, y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo de los LGMCDIEVP. Indicado en negro. 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
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ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

11.- ELIMINADO información relativa a características específicas de los equipos utilizados en los centros 
de datos y cuartos de telecomunicaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ser 
considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Indicado en Gris. 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
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ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

15.- ELIMINADO información relativa a características específicas de los equipos utilizados en los centros 
de datos y cuartos de telecomunicaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ser 
considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Indicado en Gris. 

 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
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ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

19.- ELIMINADO información relativa a características específicas de los equipos utilizados en los centros 
de datos y cuartos de telecomunicaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ser 
considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Indicado en Gris. 

 

20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
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ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

21 .- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

23.- ELIMINADO información relativa a características específicas de los equipos utilizados en los centros 
de datos y cuartos de telecomunicaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ser 
considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Indicado en Gris. 

 

24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
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ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
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de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  
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31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

34.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
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3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

35.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

36.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

37.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  
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38.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

39.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

40.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

41.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
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intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

42.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

43.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

44.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

45.- ELIMINADO información relativa a características específicas de los equipos utilizados en los centros 
de datos y cuartos de telecomunicaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ser 
considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Indicado en Gris. 

 

46.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

47.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

48.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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49.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

50.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

51.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

52.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
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ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

53.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

55.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

56.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

Fundamento Legal 
 

 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

57.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

58.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

59.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  
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60.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

61.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  

 

62.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por 
ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf. Indicado en Negro.  
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